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RCSLJi\It::.N: Este artículo a propósito de la s cuatro décadas de apari~ 

ción del libro La democracia eu J\.1éxico, de Pablo González Casanova, 
hace un recorrido por los planteamientos del autor a la luz de los 
procesos políticos que ha vi"ido el país en años recientes y subraya 
la actualidad de sus tesis. En particular, se juzga indispensable avanzar 
en la reforma politica del Estado. Se considera que la propuesta del 
autor de La democracia en Aléxico sobre la necesidad de emprender " una 
tarea nacional" para impulsar el desarro llo y una mejor distribución 

de la riqueza, se mantiene "-¡gente. 

ABSTRAer: This arcicle on the four decades since the publication of 
Pablo González Casanova's La democracia en ¡V léxico examines the 
authur's positions in Iig ht of the pol itical processes the country has 
experienced in recent ye~l.[s and undcrlines the topica li ty (lf his lheses. 
In particular, the author believes it is ("';,;enrial tu advance tuwards rhe 

polirical reform of the sta te. Gonzále¡ Casanova's pl'oposal in T..o 
democracia tI! 1\1éxico 011 the need to emb;lrk on a "national endea\'or" 

to promote development and a better distribution uf wcalth remains 

current. 
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LA DEMOClv\C1A E~ M0.XJco 

Todavh hoy existe una polélnica acerca de cuándo arrancó el 
proceso de transición a la democracia en :México. Ñfi entras para 
algunos el disparo de salida ocurrió en 1968, año en que el 
movimiento estudiantil planteó extender las libertades políticas, 
para otros se dio con la reforma de 1~77,1 aquélla que Rafael 
Segovia califlcó de "reforma política con mayúscula", porque 
abrió el sistema de partidos l' la representación política a nuevas 
corrientes de opinión. Para otros más, el arranque se dio en 
1988, con la muy cuestionada elección presidencial, porque 
mostró los límites del control autoritario y colocó el tema de 
la lucha por el poder en el centro del debate político. Por último, 
para algunos, el proceso de democratización no se inició sino 
a partir del año 2000, con el arribo de la alternancia en el poder 
presidencial que asestó el golpe de gracia a la hegemonía del 
partido de gobierno. 

Pero, cualquiera que sea la fecha que se proponga como 
momento de despegue de la democratización mexicana, lo que 
está claro es que la iniciativa de Pablo Gonzálcz Casanova de 
centrar su reflexión en la democracia en ~'léxico resultó vi sio
naria en más de un senrido. Hace 40 años, juSto cuando el 
sistema presidencialista de partido hegemónico se reclamaba 
el autor del "milagro mexicano" y de la continuidad institucional 
del país, hubiera sido difícil imaginar los grandes cambios que 
se experimentarían en materia de derechos políticos y de cons
titución de un espacio público plural y competitivo. Y es que no 

1 l\mores como Héctor Agu i!,lr CaOl ín id~n tiflcan a 1968 como b fecha del 
arramlu c: dc la transición mexicana, mientras {¡lIC Rica rdo Becerra, Pedro SaJazar y 
Jo sé \X'oIJenberg plantean que fue 1977 }' Alo nso Lujambio sos tiene que fue 1988. 
Véase Hé clO r Aguila r Camín, De.f/J llés del mi/agro (r"1 éxico: Cal y Arena, ¡ 988); 
Ricardo Becerra, Pedro Salazar r José \'\fo lden berg, La mecánico del cOI!/bio po/dilo (!/ 

¡\-'léxico (México: Cal y Arena, 2000); Alonso Lujambio, El poder (omparJido (~!éxico: 
Océano, 20(0). 
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fue sino hasta bien entr~dos Jos años ochenta cuando el recla

mo democrárico devino el polo de atracción para la formación 
de un gran consenso social alrededor de un objetivo específico: 
edificar reglas e institucúJnes capaces de garantizar elecciones 
libres, justas y competidas. 

Nuestro país vivió una larga y accidentada transición po
lítica que culminó en el año 2000, al pasar la gran prueba de 

fuego de la alternancia en la presidencia, que probó que existían 
ya normas .l. procedimientos capaces de hacer gue los VOtos se 
contaran r se contaran bien, para que fuera exclusivamente la 
voluntad de los ciudadanos la que determinara la conformación 
de los poderes. Reconocer, enronces, que habia concluido un 
ciclo de refurmas electorales)' de movimientos y luchas por la 
integridad del sufragio, en una palabra, que se hahía consumado 
la transición, significaba dejar atrás el debate casi interminable 
sobre cómo acceder al poder para dar paso a la discusión de 
cómo ejercerlo)" para gué. Si habíamos alcanzado la meta 
de tener un gobierno de origen democrático, el dilema que se 
planteaba de inmediato era cómo construir un ejercicio de go
bierno Con base en códigos y principios democráticos para, por 
esa via, formular e impulsar políticas públicas orientadas a atacar 

etlca;:mente los grandes problema, que aguejan a la sociedad 
meXJcana. 

Los cambios gue se lograron en el campo de la democra
óa electoral en l\1éxico son notables y así lo muestra el indice 
elaborado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo (PNUD) para el [n forme sobre la Democracia en América 
Latina de 2004, el cual señala que mientras en 1977 México 
calificaba en este rubro COn 0.28 pUntos, para 2002 alcanzaba 
una puntuación sostenida de 0.96. Esta evaluación en el índice 
de Democracia Electoral confirma que nuestro país ha alcan
zado estándares internacionales en materia de organización de 

comicios limpios y ]jbres. No es casual que el Instituto Federal 
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Electoral (lFE) Y el Tribunal Electoral del poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) sean regularmente com'ocados por la Orga
nización de las Naciones Unidas (ONU) , para apoyar la construc
ción de instituciones electorales democráticas en otros países 
del orbe2 r\demás, otros índices como el de 1 ntegridad Pública, 
que no sólo miden lo adecuado de las notmas )' las prácticas 
relativas a la organización de elecciones, si no respecto de la 
fiscalización de los partidos políticos, también han colocado a 
nuestras instituciones electorales en rangos muy elevados, inclu

so por encima de países europeos
3 

Aunque nuestra transición fue, como ruce Mauricio [v!erina, 

una "transición votada", o como ha señalado una mexicanista 
francesa, una (( liberalización pennanente", porque el conjunto 
de reformas no fue más allá del ámbito electoral p"ra in tentar 
modificar al régimen político: los cambios para hacer que las 
elecciones libres)' competidas fueran el medio privilegiado de 
acceso a los cargos públicos han impactado otros campos de la 
vida política de nuestro país. La pluralidad y la comperencia han 
transformado el sistema de partidos y hoy e! multipartidismo 
moderado que caracteriza a nuestra configuración partidaria 
hace aparecer como filUy lejano el esqucnla de partido hege
mónico que subsistió durante más de cincuenta años, Este 
multipartidismo ha transformado la composición y el perfil de 
nuestra representación política, otorgándole rel evancia al Con
greso, erigiéndolo en un acror político fundamental y, por lo 

tanro, responsable de! ejercicio del poder público. 

2 Véase 1.11 dtl1lom1fÚl en J lmérim Latina, Hacia lma dtmocrada de cilfdadanos) 

rilldadamu (Perú: PNL D, 2004). 
-' En 2004, la evaluacIón del Centro oe: Integridad Pública de \\'ashingwn n 

c. que abarcó a 25 ¡xUses, puso a i\lexico en el primer lugar en el rubro de "proceso
s 

politicos r e lectonlies", Vé:lsC u'WIJ (pllblicinttg,rilJ,úrg. 
.¡ Vcase i\lauricio Merino, L/' trll1uición ,"'o/ada ~lbt:ico: Fondo de Cultura 

Económica, 2003), ~lagali MOUOllX, DémomJtit tI jidiraliSff/t au Mexiqllt,1989-2UOO 

(parís: Ed, Kanhab, 20(6), 
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La existencia de un gobierno c!i,'iclido o, si se quiere, de un 
gobierno sin mayoría, que ha caracterizado a nuestro arreglo 
potifico desde 1997 y que todo parece indicar que seguirá mar
cando la pauta de la relación entre el Ejecutivo y el Legislativo 
después de las elecciones de 2006, habla del impacto que la 
competencia electoral ha tenido sobre la vida política institu
cional. Las dificultades que han surgido para que en el marco 
plural se constru yan los acuerdos necesarios para desplegar las 
reformas y programas que se requieren, revelan la necesidad de 
progresa r en la llamada reforma política del Estado que, siendo 
parte de la agenda pública desde mediados de los años noventa, 
no se ha traelucido en modificaciones importantes al andamiaje 
instituciona l del país'> 

Por otra parte, la democratización electoral ha hecho que 
el nLII11 erO de actores institucionales relevantes en la escena pü
blica de nuestro país se haya incrementado notahlemente, Si 
antes la institució n palluca estelar era la presidencia, hoy están 
ahí, además del Congreso, los gobiernos estata les y el Poder Ju
dicial, que han ganado en autonomía)' en significación pública. 
No obstante, la activación de estas instituciones no ha e1eri,'a
do en su fortaleci¡niento y en un incremento de la confianza de 
los ciudadanos en ellas. 

La democracia implica certeza (." las reglas y los procedi 
mientos para la elección de los gobe rnantes y para la adopción 
de las decisiones públicas, pero introduce incertidumbre en los 
resultados de los diversos procesos políticos, justamente en 
razón de la diversidad de actores, de perspectivas)' de intere
ses que intervienen, Ahí está uno de los mayores desafios a los 

:; Desde: el inicio del gobierno del presidente Zedillo, se pl:tmeó la necesidad 
de un:l reforma del Estado que puso a la materia electoral e n primer lug:ar. El 
gobierno del prc~ideme fox :lmmcó con una nmplia cOn\'ocatoria para discutir si 
era () no necesaria una nueva Constitución como parte de l:a ruta hacia I~ reforma 
del Estado, 
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que se enfrenta la joven demo<;:racia mexicana: cómo procesar 

eficaz y eficientemente dicha pluralidad para asegu rar que se 
puedan impulsar las politicas públicas que de manera urgente 
requiere el país. 

La democ ratización no solamente ha modificado a las 
instituciones políticas, también ha modificado el espacio públi
co, po rque nuevos actores sociales han alcanzado peso es pe

cífico. ~1e refiero, en particular, a los medios de comunicación 

electrónica que por su alcance y penetración han materialmen
te invadido la escena públi ca, dándole mayor visibilidad a los 
acontecimientos y a las decisiones poHticas, pero produciendo 
y reprodu ciend o interpretaciones siempre interesadas. Los 
medios de comunicación han devenido un actor privilegiado 
de la vida pública porque al calor de la transición ganaron en 
independencia frente al poder y en alcance social gracias a los 
avances tecnológicos. Así, bov los medios fijan las prioridades 
)' hasta determinan los contenidos de la agenda pública, todo 
ello sustentado en sus intereses específicos. Los medios han lle
gado incluso a [Ornar por rehén al Estado en un terreno que es 

de su competencia ineludible, como es el espacio de comunica
ción pública. 6 

En suma, el co njunto de cambios registrados a partir del 
tema electoral ha trastocado la re lación entre los pO<.kres tan
to hori zontal como verticalmente, y también ha sacudido las 

relacjones entre la sociedad y el poder, de suerte que :lUm.¡Ue 

estamos lejos de contar con una "'ciudadanía integral" <.Jue se 
ha)"a apropiado del ejercicio pleno de sus derechos políticos, 

6 El proceso de reforma a b Ley Federal de Radio y Tele,·isión r a la Ley de 

Telecomunicaciones entre diCiembre de 2005 y marzo de 2006, da cuenta de cómo 
se impusieron los intereses de lO<i concesionarios, dejando como rehene!l al ~ohlcrn() 
ya las diferentes fracciones parlamentarias. Véase, entre Otros, a Ricardo RaphaeJ, 
"Ler de radio r lele"isióo: los pumos del debate", (':0 ,Yexos. '·01. XXV[ II , numo 
339 (marzo dc 2006). 
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cívicos )' sociales )' que sea consciente de sus responsabilidades 
)' o bligaciones, ho)' nu estra sociedad está mejo r in fo rm ada 
sobre sus derechos y está más dispuesta a reclamar una partici_ 
pación decidida en la definición del futuro inmediato. Es decir, 
es una Sociedad que exige nuevos campos de participación y de 
incidencia en la toma de decisiones pllblicas. 

Así como el cambio político de nuestro pais en los últimos 
"einte O/los ha sido más fuerte que el experimen tado en las cua
tro década> pre"ias, es Posible identificar un conjunto de retos 
)" de asignaturas pendientes, o si se quiere de problemas que nos 
han acompañado persistentemente a lo largo de nu estra his
toria contemporánea. En mi opinión, la p ropia estructura de 
Lo democracia elJ México ofrece una guía pertinente para leer )" 
reflexionar sobre el estado actual de la democracia mexicana. 

L\ fALTA DE ADECUACIÓN ENTRE LA NO RMA 
Y L\ PRACTICA " OLÍT/e ,\ 

Una primera preOcupación que atraviesa todo el libro de 
Gonzá lez Casanova es la brecha 'lile existe entre la no rma.\' la 
realidad , es decir, la diferencia entl '.' los poderes formalmente 
estahlecidos en la Constitución y los I'oderes reales en funciona _ 
miento, o para decido de Otra manera, la falta de correspon 
dencia entre régimen político y sis tema político.

7 

A pesar de que la democratización ha aCOtado la Otrora 
enorme centralización del poder en la presidencia, es decir, su 
casi omnipotencia, en la medida en que sus atribuciones lega
les se han ido restringiendo y en que las que deri"aban de su 

, MieOl"'s el concepto de ' <gimen político se ,efiet, aJ conjunto de no'mas 
gue ",den", J" teJ,cion" mei,,,, d, poo", "dc sisr"",, poJílicn den"" J" ","cio
nes de podet ,xisreme. )' '''",nt'' en '" sOcied,d. ve", Luis ñIedin, Peñ" ¡"""fió" 
d'¡ ,;"",,,, poli"" '"";'n", (Mé,im Foodo de euJtuca Económica, 2004), J9. 
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posición como cabeza indiscutible del partido hegemónico se 
han des\'anecido, sigue habiendo una distancia entre lo que dic

tan las leyes yel desempeño de las autoridades, en buena medida 
por la falta de mecanismos ,-enicales y horizontales de control, 
de pesos y contrapesos y de rendición de cuentas. 

Es cierto que ha crecido el interés público en los conte
nidos específjcos de las leyes y con frecuencia encontramos 

g rupos organi:.:-:ados para promover la aprobación de ciertas dis
posiciones legales como la Ley Federal de Transparencia )' 
Acceso a la Info rmación; sin embargo, todavía tenemos una gran 

deuda con la aplicación del derecho como principio rector de la 
conducta de los gobernantes y, por tanto, como mecanismo para 
reducir la incerridumbre sobre qué orientación se dará a la s 
políticas públicas. 

También hemos avanzado en darle \'igencia a algunas de
mandas democráticas de sCf,runda generación como la obligación 
de transparentar el ejercicio de la gestión de los gobernantes 
y de quienes tienen encomendadas tareas de responsabilidad 
pública. Empero, nueStra democracia no ha podido saldar cuen

ras con el reclamo de la apl icación del "Estado de derecho", tlue 
es la expresión más clara de la sintonía entre la norma y la prác

tica social efectiva. Además, justamente por la alta valoración 
social que tiene la democracia, dicho Estado de derecho tiene 
que eStar impregnado ya de claves y contenidos democráticos, 
esto es, tiene que ser un "Estado democrático de derecho". 

Es curioso que en México el apego a la legalidad sea casi 
universalmente invocado, pues se acogen a él desde los políti~ 
cos de di stintos partidos ha sta los empresarios, los líd eres 
sindicales y los ciudadanos en genetal, pero hay un déficit 
enorme en cuanto a su vigencia [cal porque la le)" no alcam~a a 
ofrecer su protección a todos, independientemente de sus ingre
sos o de su cercanía con el poder. La percepción social de la ley 
es, por decir lo menos, ambigua, pues con frecuencia la sola 

110 

L\ OEJ.1OCRACJ·\ AYER Y HOY 

mención de que se va a aplicar genera desconfianza entre la 
población, ¡juSto a la inl'ersa de lo que debía de prOVOcar! La ley 
en muchos sen tidos sigue siendo un instrumento en manos de 

los poderosos que la aplican a discreción y, por elJo, el acceso 
a la justicia sigue quedando fuera del alcance de grandes sectores 
de la población8 

L\ ESTRUCTUlv\ DEL PODER 

¡;:n el tema de la estructu ra del poder es posible identificar 
cambios significativos Ocurridos durante estos cua r·enta años, 
ya que mientras hacia J 960, 95% de los proreCtos de leyera 
enviado por el Ejecutivo al Congreso y era aprobado por una
nimidad, hoy en día el g rueso de las iniciativas de ley ya no es 

promovidn por la presidencia de la república, sino por los legis, 
lado tes federales, y sólo 72.4% de las iniciativas del Ejecutivo 
es aprobad09 

Psta es una buena noticia porgue significa que nuestros 
representantes popula res finalmente están cumpliendo la fun
ción que tienen encomendad a. Sin embargo, la competencia 
política que se ha trasladado al Congreso hace más compleja 
la tarea parlamentaria)' las prOpue ·;tas de reforma lega l que 
resulran más importantes para un proyecto de gobierno no en-

8 La desconfiam:a en la aplicación de la lel' se manifiest:1 reiteradamente en 
,,, enenest" ,obro enln,,, rolfti" de J, poubción. ve"e Vkto, Manuel D""nd 
POnte, Ci"dad,mín.J mllllra polltüa (México: Siglo XXI Ed¡tore~, 2004). Las tres 
enCueStas nacionales sobre cultura política le,'amadas durante el gobierno dd 
presidente Fex por b Secretaría de Gobernación, mUeStran reite rad amente la 
desconfianza en la aplicación de la ley. Véase EnCHfJ/a Nmionnl ¡obre CId/11m Polllka 

J P,órlk., C,Ndodonol, Segob, 2001, 2003 r 2005, hl/p! 1 .. ''''''''8Qbtma'''n.g,b.mx! Mil/pI. 

, El dOlO se refoece a 1, LlX Legisl"urn (2003-2006). ve"e .I
eff

cey A. Weldon, 
"Poder Legislativo. Tiempos de catllbio", E lle Paú 18! (a bril de 20(6) , 36-40. 
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que condiciona nuestra capacidad de negociación sobre polí
ticas que son cla\'e para nosotros, debemos volver los ojos al 
concepto de factor de dominio Y centrar nuestra preocupación 
en cómo construir una relación más fructífera Y digna en un 
contexto en el que las prioridades para Estados Unidos están 
determinadas más allá de la zona geográfica del continente 

amencano. 

LA ESTI\UcrURA SOCIAL 

En el apartado sob re estrUctu ra social, González Casanova 
quiso documentar la existencia de muchas sociedades dentro 
de una sola como rasgo distintivo de nuestra nación, no sólo 
por las diversas etnias existentes Y por los desiguales estra
tOS sociales que conviven, sino po r el vínculo entre esoS cao1pOS 
con el político, entendido como aquél del acceso al ejercicio 
de los derechos humanos esenciales. González Casanova puso 
el énfasis en la noción de marginación que padecían importantes 
grupOS de la población Y que impedía que accedieran a los prin
cipales productoS Y heneficios del crecimiento económico, pero 
también en el goce de los derechos a la información, a la libre 

expresión, a la participación política y a la asociación. 
Aunque en la actualidad el concepto de marginalismo es 

poco utilizado, la realidad social a la que se refería el autor de 
La democracia ell j\!Jfxico sigue constituyendo uno de los más gran
des agraviOS que padece la sociedad mexicana y que cada vez 
se ahondan más, aunque hoy se refiera a ellos con términos 
como exclusión, pobreza extrema, desigualdad social. La vigen
cia del problema de la marginación social y su concatenación 
con la marginación política y cultu ral, que potencia la incapa
cidad de sectores mayoritarios para tener acceso a los recursos 
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)' satisfacrores básicos, muestra la centralidad que Gonzále7. 
Casanova otorgó a dicbo problema. 

Empero, así como la marginación sigue siendo una carac
terística de nuestra estructura social, hace 40 años el acceso a 
la educación pública se concebía como la gran palanca de mo
vilidad social, de mejoramiento de las condiciones de vida, en 
suma, la educación encarnaba la promesa de fut uro para la ma
yoría de la población. Hoy, a pesar de décadas de modernización 
económica y de esfuerzos por extender la cobertura educativa, 
éstos se topan con fuertes obstáculos económicos y políticos que 
limitan la calidad de la educación. La gran deuda de este país 
)' de sus gobiernos, ahora ya de diverso signo, es con la dolorosa 
desigualdad social que lejos de haber disminuido se ha acrecen
tado. D e acuerdo con da tos del Banco Mundial, los grandes 
recursos que se han destinado a los programas sociales han lo
grado reducir los niveles de pobreza en México, sin embargo, no 
han podido abatir el abismo entre los que tienen más v los que 
tienen menos. La desigualdad social cuestiona la viabilidad de 
nuestra democracia porque, aunque como sistema de gobierno 
está altamente valorada, la satisfacción con los rendimientos de 
los gobiernos emanados de elecciones democráticas es baja. '2 

LA ,\GENDA DE L¡\ DF:MOCRATIZAUÓN 

La reflexión de González Casanova en los años sesenta sobre 
las posibilidades de avanzar en la democracia en México se 
centró en el diálogo entre dos grandes perspectivas teóricas: la 
marxista y la sociológica; sin embargo, su conclusión fue que 

12 Oc acuerdo con I .oJillob(mJtmlro, 54.7% de los latinoamericanos estaría 
displ,eSto a aceptar un gobierno autoritario si ccsoh·¡cra la situación econ6m;c~ de 
la región. Véase f...A dnJ/ocrtt<Ía in Amhira Larina. Hacia J01a dfl1Jocraall df cilld{Jdal1oJ 

J' riudodol1oJ, op. ril., p. 31. 
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desde ambos enfoques, el primer escalón a conquistar era la de
mocratización política, entendida como base y requisito indis-

pensable para impulsar el desarroUo del país. 
Comparada con la agenda de la democratización que hoy 

se antoja indispensable, la planteada en La democracia e/l México 
da cuenta de los avances que hemos logrado, pero también de 
Jos rezagos que subsisten Y se manifiestan cada vez más dramá
ticamente. Conzález Casanova propuso: 1) la democratización 
interna del I'RI , 2) otorgar estímulos a los partidOs de oposi
ción mediante la rev isión de la ley electoral, 3) la democrati 
zación sindical Y 4) la reforma a las leyes laborales, a fin de 
ampliar los derechos políticos y sociales de los me"icanos. 

Está claro que en el contexto actual del multipartidismo, 

la exigencia de la democratización interna atraviesa ya a todos 
los partidos políticos; en cambio, la reforma laboral Y la demo
cratización de los sindicatoS siguen siendo asignaturas pen
dientes. Si hace cuarenta años para democratizar al sistema de 
partidos se pensaba en estímulos legales Y económicos para la 
oposición, en la actualidad, en que se ha ganado en equidad 
entre los partidOS, debemoS avanzar en ampliar los niveles de 

exigencia en el descmpeño de todos eUOs. 
Si convenimos en que la democracia es un sistema de 

gobierno abierto, plural y su jeto a una serie de controles y con
trapesos que permiten un ejercicio del poder más racional 
y equilibrado, que tiene como cometido último el despliegue 
pleno de los derechos fundamentales de los ciudadanos, como 
bien apuntara el informe del PNUD sobre las democracias en 
América Latina, nuestros países se enfrentan con el reto de pa
sar de una democracia de electores a una democracia de 
ciudadanos en el sentido pleno del término. Dicho de otro ma
nera, la democracia tiene que impulsar la construcción de la 
ciudadanía politica, la ciudadanía civil y la ciudadanía social, es 
decir, no sólo buscar el cabal acceso a las libertades políticas, 
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sino a la participación ciudadana en los asuntos de la colectivi 
dad y a condiciones de vida digna)' más equitibtada. Tal como 
dijera González Casanova, " la democracia se mide por la par
ticipación del pueblo en el ingreso, la cultura y el poder, todo 
lo demás es folklore democrático o retórica" (p. 162). 

Por último, qui siera referirme a la propuesta del auto r 
de L1 democracia fll México sobre la necesidad de emprender 
Huna mre~ nacional" para impulsar el desarrollo y una mejor 

distribución de la riqueza, porque creo que sigue siendo perti
nente y atinada. Así como hace veinte años se conform ó un 
gran consenso socia l acerca de la necesidad de transitar bacia la 
democracia por la vía electoral, hoy parece indispensable cons
truir un gran acuerdo o pacto social para edi ficar una agenda 
común en la que los objetivos del deS3r[oJlo económico sean 
consistentes con la consolidación de IlLlestra democracia polí
tica. Sólo así los avances logrados en materia de libertades y 
derechos ciudadanos podrán traducirse en condiciones de vida 
más equitativas. 

Quizás fu eron demasiadas las expectativas q ue los me
xicanos )' los latinoamericanos pu simos en la ll egada de la 
democracia elecroral, porque ésta ",lamente puede resolver el 
problema de la legitimidad de orige tl del ejercicio del poder. El 
siguienre paso obligado es la consol idación de normas y l,,",ic
ticas de ejercicio de gobierno democráticas y eficaces para 
la determinación de políticas públicas que aceleren el desarro
Uo de nuesrra sociedad. Por eUo, releer a uno de nuestros textos 
clásicos contemporáneos como La democracitl ('1/ f\(Uxit:o re sulta 

muy sugerenre y aleccionador. 
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